
 

 

 

 

Quillota, 18 de julio de 2025. 

1. Alcaldía 2. Administración Municipal 3. Concejales 4. Jurídico 5. Finanzas 6. Presupuesto 7.  Control Interno 8. Secretaría Municipal 

9. Partes 10. Archivo. 

 

 

ACUERDO N°207/2025 

C E R T I F I C A D O N°207/2025 

 

 
DIONISIO MANZO BARBOZA, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de 

Quillota en su calidad de Ministro de Fe, certifica que en Sesión Ordinaria de 17/07/2025 

Acta N°24/2025 el Concejo Municipal de Quillota adoptó el Acuerdo N°207/2025 que 

dice: “Por mayoría absoluta, con inhabilitación del Alcalde Luis Mella Gajardo, por 

su condición Estatutaria de Presidente de la Fundación, y con votos de rechazo de 

las Concejalas Regina Brito Jeria y Daniela Meriño Cisternas, se aprueba autorizar 

modificación presupuestaria por ingresos por percibir según oficio Nº572/2025 de 

la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, que asigna y distribuye 

los fondos FET (Fondos de Equidad Territorial, Royalty Minero 2025), con el objeto 

de dar respaldo presupuestario para gastos en Becas Municipales, Proyectos 

Solidarios, Contratación del Estudio Diagnóstico del edificio ex Hospital San 

Martín, Implementación del Servicio de Sala Espejo, Servicio de Vigilancia Aérea, 

Servicio de asesoría para licitación de Cámaras de Televigilancia y Gastos en 

Personal, en los siguientes términos: 
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